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ACUERDO POR EL QUE SE NOMBRA A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL PERMANENTE DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
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Acuerdo por el que se nombra a los integrantes de la Comisión Especial Permanente 
de Responsabilidades y Sanciones de Violencia de Género  

de la Universidad Autónoma de Nayarit 
 

Artículo primero.- El presente acuerdo tiene por objeto el nombramiento de los integrantes 
de la Comisión Especial Permanente de Responsabilidades y Sanciones de Violencia de 
Género de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Artículo segundo.- La Comisión Especial Permanente de Responsabilidades y Sanciones 
de Violencia de Género de la Universidad Autónoma de Nayarit, se integra de la manera 
siguiente: 
 
1. Maestra Rocío de los Ángeles Rolón Hernández, quien la presidirá;  
 
2. Doctora Adriana Yolanda Marín Benítez, quien fungirá como secretaria;  
 
3.  Doctora Laura Isabel Cayeros López, quien fungirá como vocal;  
 
4.  Licenciada Blanca Mariana Bañuelos Casián, quien fungirá como vocal;  
 
5.  Maestra Mónica Cristina Espinosa Juárez, quien fungirá como vocal;  
 
6.  Maestra Verónica Piña Castillo, quien fungirá como vocal, y  
 
7.  Aylin Carolina Enríquez Jauregui, quien fungirá como vocal. 
 

Transitorio: 
 
Artículo primero.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Universitaria. 
 
Artículo segundo.- Se abrogan el Acuerdo que nombra a los integrantes de la Comisión 
Especial Permanente de Responsabilidades y Sanciones de Violencia de Género de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, publicado en la Gaceta Universitaria, el 30 de junio de 
2022 y acuerdo por el que se sustituye una vocal integrante de la Comisión Especial 
Permanente de Responsabilidades y Sanciones de Violencia de Género de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, publicado en la Gaceta Universitaria el 31 de mayo de 2023. 
 

DADO en el Campus Ciudad de la Cultura “Amado Nervo”, Tepic, capital del estado de 
Nayarit, a los veintisiete días del mes de noviembre de dos mil veinticinco. 
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En cumplimiento al acuerdo del Consejo General Universitario, dado en sesión 
plenaria de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil veinticinco, y para su 
debida observancia, promulgo el presente Acuerdo por el que se nombra a los 
integrantes de la Comisión Especial Permanente de Responsabilidades y Sanciones 
de Violencia de Género de la Universidad Autónoma de Nayarit, en la residencia oficial 
de la Universidad Autónoma de Nayarit, Ciudad de la Cultura “Amado Nervo”, en 
Tepic, capital del estado de Nayarit, al primer día del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. 
 
 
 

Dra. Norma Liliana Galván Meza 
Rectora y Presidenta del Consejo 

General Universitario 
Rúbrica  

M.F.I.E.D.E.S. Margarete Moeller Porraz 
Secretaria General y Secretaria del 

Consejo General Universitario 
Rúbrica  
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